
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 
Cajicá – Cundinamarca, catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN N°: 251264089001-2018-00-00248-00 
 
 

Vencido el término de emplazamiento referido en el Art. 108 del Código General del 

Proceso., y como quiera que los demandados no comparecieron a este despacho judicial, se 

procede a designarle como Curador Ad Litem, al abogado CARLOS HUMBERTO CORREA PRIETO. 

Comuníquese mediante telegrama, advirtiéndole que su nombramiento es de forzosa 

aceptación conforme a lo dispuesto en el numeral 7 del Art. 48 del C. G. del P. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE  

 

  
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 18 Hoy 18 de mayo de 2021 
La secretaria 
 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 

 
 

 

 

 

 


